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ORGANIZACIÓN FORMAL:  

 
La organización formal  representa un intento del iberado de establecer  

patrones de re lac ión entre sus integrantes a quienes se responsabi l iza por a lcanzar  
los objet ivos y cumpl ir  los  f ines de manera efect iva.  

Dichos patrones de relac ión serán e l resul tado de la conjunc ión de la  
organización est ructural  y la organización operat iva .  

No es posib le concebir  ambas separadamente, en la actual idad se cons ideran 
complementar iamente como par tes  del sistema organizacional .   
 
MODELO DE CORRELACION DE CONCEPTOS BÁSICOS: 
 

 
 
 

FIN O PROPÓSITO: Es la razón de ser por la cual  exis te una organizac ión.  
El f in o propós i to de una empresa puede ser la producc ión y comercia l izac ión de 
b ienes y serv ic ios, e l  del  gobierno de sat is facer  neces idades soc ia les,  e l  de una 
univers idad formar profesionales e invest igar ,  etc .  
  
OBJETIVOS: Son los b lancos hac ia los cuales d irecc ionar  la acc ión de la  organizac ión 
y que deben alcanzarse para cumpl ir  con su f ina l idad.  
Son más específ icos  que e l f in ,  representando la traducc ión de éste  a términos 
concretos , los que son ut i l izados para medir  y evaluar  los  resultados obtenidos.   
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Para cumpl ir  e l  f in  o propós ito puede ser necesar io un c ier to número de objet ivos en 
la empresa por par te de los d ist intos órganos  de la estructura organizat iva.  
 
ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL: La estructura es uno de los aspectos de la  
organizac ión formal.  Se ref iere a la forma en que se ordenan las unidades  
administrat ivas y las  re lac iones que ex isten entre las mismas.  
La f ina l idad de la organizac ión y e l contexto en e l que opera determinan su es truc tura 
organizat iva.   
 
ORGANOS: Son unidades admin ist rat ivas  que surgen de la Depar tamental izac ión y 
son una parte de la organizac ión cons iderada como un todo. T ienen carácter  
impersonal y t ienen a su cargo e l  desempeño de funciones  y act iv idades.  
 
FUNCIONES: El logro de los objet ivos impl ica necesar iamente la ejecuc ión de una 
ser ie de func iones. Estas  representan la agregac ión o un conjunto de act iv idades 
homogéneas y coordinadas.  
 
NIVELES JERÁRQUICOS:  Están const i tu idos por un conjunto de unidades  
administrat ivas que t ienen la misma autor idad y responsabi l idad independientemente 
de la func ión o act iv idad que cumplan (d i recc ión,  d iv is ión, departamento, secc ión,  
sector)  
 
RELACIONES FORMALES: Las unidades resultantes del proceso de formac ión de la  
estructura organizat iva, deben interconectarse, unirse, coordinarse mediante una 
compleja trama de re laciones. Son pos ib les muchos t ipos, fundamentalmente por e l  
ejerc ic io de d iferentes t ipos de autor idad. Sin una dis tr ibución coordinada de 
autor idad entre los responsables de las  unidades, no podr ían concretarse los  
objet ivos.  
Las re lac iones de autor idad son factores que dan v ida a las organizac iones,  
entrelazando act iv idades entre las unidades y coordinando ef icazmente la acc ión (  de 
subordinac ión o l ineal,  asesoría o staf f ,  func ional ,  de serv ic io,  de coordinac ión o 
colatera l ,  de revis ión)  
 
ACTIVIDADES: Las act iv idades determinadas para el cumpl imiento de las funciones 
representan la  agregación o un conjunto de tareas homogéneas.  
 
CARGOS: Son un agrupamiento de tareas s imilares junto a las apt i tudes que deben 
poseer y a las responsabi l idades que debe asumir  quien las real iza.  Son de carácter  
impersonal (gerente,  jefe de compras, secretar ia)  
 
PUESTOS: Son los cargos (agrupamiento de tareas, apt i tudes y responsabi l idades)  
as ignadas a personas en par t icu lar .  Son unidades específ icas y de carácter personal.  
 
TAREAS: Las act iv idades se cumplen a través de la  ejecución de tareas que 
representan la  desagregac ión de la  mínima de la  estructura organizac ional .  
 
El agrupamiento de tareas s imi lares junto a las apt i tudes que debe poseer quien las  
real iza y las responsabi l idades que asume cuando le son as ignadas const i tuyen los  
cargos.     
 
OPERACIONES: Son los pasos o acciones f ís icas o mentales  necesar ios  de ejecutar 
para cumpli r  un procedimiento  de trabajo.  
 
METODOS Y PROCEDIMIENTOS: El cumpl imiento de las tareas por medio de los 
puestos de trabajo se efec t iv iza a través de procedimientos que son una suces ión  
cronológica de pasos u operac iones,  secuenc ia lmente v inculadas y su método de 
ejecuc ión.  
 
SISTEM AS ADMINISTRATIVOS: Los const i tuyen var ios procedimientos 
interrelac ionados.  
 
La  re lación e interdependencia entre  tareas y procedimientos representan e l acto 
de in tegrac ión real  entre  la  organización estructural  y la  organización  
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operat iva.   
 
 
PROCESO DE ANÁLISIS Y DISEÑO ORGANIZACIONAL:  
 

La  formación de la estruc tura organizac ional se l leva a cabo a través de un 
proceso conoc ido como diseño organizacional .  
 
ETAPAS:  
 

•  DEPARTAMENTALIZACIÓN: d iv is ión de la  organizac ión en unidades.  
•  ASIGNACIÓN DE ACTIVIDADES: as ignar a las unidades funciones o 
act iv idades.  
•  DETERMINACIÓN DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD: determinar la  
autor idad y responsabi l idad de cada unidad.  
•  RELACIONAMIENTO DE LAS UNIDADES: re lac ionar  a las  unidades para que la  
organizac ión func iones como un todo armónico.  

 
PROCESO DE FORMACIÓN DE LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA: 
 

DEPARTAMENTALIZACIÓN:  
 
Es la pr imera etapa del proceso de formac ión de la es tructura y cons is te en la  

d ivis ión de la organizac ión  o de a lgunos órganos en partes (unidades),  de acuerdo a 
determinados cr i ter ios . 

El objet ivo es lograr que la organización se estruc ture mediante la creación 
de unidades especial izadas,  aptas para operar con e f ic iencia .  

CRITERIOS DE DEPARTAMENTALIZACIÓN: 
•  POR FUNCIONES: 
Cons iste en la creac ión de unidades de acuerdo con las funciones bás icas  
que debe cumpl ir  la organización para el  logro de sus objet ivos.  
Las empresas desempeñan func iones ta les como producc ión,  
comercia l izac ión, f inanzas, contabi l idad, personal.  
Las func iones bás icas varían de acuerdo con los objet ivos y la  dimensión 
que adquiera la organizac ión en su desarro l lo.  
Cuando la organizac ión t iene un gran tamaño, es natura l,  por ejemplo, que 
se separen las act iv idades de publ ic idad y de ventas, dentro de la func ión 
comercia l izac ión, por ejemplo.  
Factor  aglut inante: FUNCIÓN 
VENTAJAS: 
-  Correspondenc ia lóg ica con las func iones de la  organizac ión.  
-  Apropiada por su s impl ic idad.  
-  Adecuada para un ambiente es table.  
-  Desarro l la  espec ia l is tas en cada func ión.  
-  Favorece e l contro l y la coordinac ión dentro de cada unidad, fac i l i tando 
la supervis ión.  
DESVENTAJAS: 
-  La responsabi l idad por resultados se encuentra solamente en los  nive les  
super iores .  
-  Espec ia l izac ión exces iva que requiere un a lto grado de coordinac ión 
inter func ional .  
-  Dif icu l ta  el  desarro l lo  de al tos ejecut ivos.  
-  Dif icu l ta  la  pr ior izac ión de un determinado producto o mercado.  
-  No es aconsejable para organizac iones de gran tamaño y para ambientes  
muy cambiantes.  

•  POR PRODUCTOS: 
Se crean unidades generalmente der ivadas de la unidad super ior  de producc ión  

o de comercia l ización, cuyos jefes t ienen la responsabi l idad por determinado 
producto.  

Factor  aglut inante: PRODUCTO. 
Este t ipo de Depar tamental izac ión, permite una ampl ia espec ia l ización técnica,  

y una polí t ica g lobal  de producc ión y comercia l izac ión, de cuya coordinac ión es 
responsable un s taf f .  
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VENTAJAS: 
-  Concentra los esfuerzos y la  atenc ión en una l ínea de productos.  
-  Determina c laramente, las responsabi l idades por e l éx i to o f racaso de la  
producc ión o comerc ia l izac ión de un producto.  
-  Mejora la coordinac ión de las  ac t ividades re lac ionadas con e l proceso 
secuenc ia l  de producc ión.  
-  Permite la  rápida determinac ión de la  rentabi l idad de un producto 
-  Resulta apropiada para las organizaciones de gran tamaño.  

 
DESVENTAJAS::  
-  Resulta d if íc i l  la coordinac ión y e l contro l de las  polí t icas  g lobales.  
-  Requiere de estruc turas más e laboradas,  lo  que l leva a mayores costos.  
-  Pr ior iza e l  in terés  par t icular  sobre un producto antes  del interés general.  
-  Puede fomentar  la des integrac ión de la empresa, d iseminando la toma de 
dec is iones.  

 
 
•  REGIONAL: 
Cuando las organizac iones se expanden geográf icamente y se crean centros  

regionales f ís icamente d ispersos, es aconsejable este t ipo de Departamental izac ión.  
Se crean unidades cuyos jefes son responsables de las operac iones efectuadas  

en sus respect ivas regiones y t ienen suf ic iente autonomía para tomar dec is iones en 
base a l  conocimiento d irec to del  medio geográf ico de acción.  

Con este cr i ter io se a l ienta la part ic ipac ión local en la toma de decis iones y se 
obt ienen ventajas de las economías locales  de operac ión.  

VENTAJAS: 
-  Pone énfas is en la comercia l izac ión local  y sus problemas.  
-  Mejora la coordinación dentro de cada región. 
-  Favorece e l conoc imiento de las operac iones y de los intereses 
regionales,  agi l i tando la toma de dec is iones.  
-  Permite comunicac iones d irec tas con e l mercado local.  
-  Desarro l la  adminis tradores super iores .  
-  Resulta apropiada para organizaciones de gran tamaño.  
-  Permite la  coordinación, e l control  y e l desarro l lo secuencial  de  
act iv idades dentro de la región.  

DESVENTAJAS: 
-  Dif icu l ta  la  coordinac ión y e l contro l por la descentra l izac ión geográf ica.  
-  Requiere una estruc tura más desarro l lada, por lo que se incrementan los  
costos.  
-  Enlentece la toma de dec is iones generales , por la d ispers ión de  
información.  
-  Fomenta la  des integración.  
-  Dif icu l ta la obtención rápida de los recursos que provienen de áreas  
central izadas en la  casa centra l.  

•  POR CLIENTES - POR CANALES DE MARKETING 
Con este cr i ter io una organizac ión que vende por c l ientes d iferenc iados, puede 

crear una unidad separada para atender los adecuadamente.  
Factor  aglut inante: los  c l ientes.  
Su apl icac ión es exc lus iva para e l área de comercia l izac ión. En e l caso de 

Canales de market ing (supermercados, d ist r ibu idores, mayor is tas , grandes t iendas,  
etc .)  son en esenc ia c l ientes de la empresa, pero actúan en e l proceso de 
comercia l izac ión como intermediar ios.  

VENTAJAS: 
-  Permite el  seguimiento de los d iferentes t ipos de c l ientes .  
-  Mayor  espec ia l izac ión del vendedor .  
-  Favorece la  adecuada atención.  
-  Def ine la responsabi l idad por e l éx i to o f racaso en la atenc ión de un 
c l iente en par t icu lar .  
-  Resulta adecuado para organizaciones de gran tamaño.  

DESVENTAJAS: 
-  Dif icu l ta  la  coordinac ión global .  
-  Fomenta las  excepc iones y tratamientos espec ia les.  
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-  Pr ior iza más e l in terés par t icu lar  de un área de c l ientes que e l  in terés  
general .  
-  Requiere es truc turas más desarro l ladas,  lo  que aumenta costos.  

•  POR PROCESO O EQUIPO: 
Los jefes de las unidades que se crean por este cr i ter io t ienen la 

responsabi l idad total  por  un proceso,  por  lo  general de producc ión.  
El objet ivo que se busca es a lcanzar una mayor espec ia l izac ión, mediante la  

concentrac ión de los factores en la explotac ión de un equipo o la intensif icac ión de las  
act iv idades de un proceso, y lograr una mayor economía.  

Este cr i ter io  favorece e l contro l y la  coordinac ión. Se ut i l iza espec ia lmente en 
empresas industr ia les en los  nive les infer iores.  

••••  MATRICIAL:  
Es una combinac ión entre Depar tamental ización func ional y otro t ipo, por 

ejemplo por  producto,  programa, proyecto,  etc.  
Este cr i ter io provoca, la ruptura del pr incip io de unidad de mando, al aparecer  

la autor idad func ional  por un lado y la del jefe del proyecto, programa o producto por 
otro.  

Es aconsejable para empresas de invest igac ión y desarro l lo .  
VENTAJAS: 

-  Es adaptable, permite la atención s imul tánea de var ios  productos o 
proyectos  d iferenc iados. 
-  Desarro l la  espec ia l is tas.  
-  Se adecua a los cambios tecnológicos.  
-  Est imula la  cooperac ión interdisc ip l inar ia.  
-  Es innovador  y da f lex ibi l idad a la  organizac ión.  

DESVENTAJAS. 
-  Provoca s i tuac iones de dual idad de mando.  
-   Puede l levar a más d iscus iones que acc ión.  
-  Es costoso.  
 

ASIGNACIÓN DE ACTIVIDADES:  
Una vez determinado e l cr i ter io de Departamental izac ión hay que as ignar  entre  

las d ist intas unidades las act iv idades de nueva creac ión o las ya existentes que hayan 
aumentado cons iderablemente de volumen e impor tanc ia.  

Ex isten cr i ter ios que of ic ian de guías:  
�  POR SEMEJANZA U HOMOGENEIDAD: 
El fac tor determinante es la est recha re lación o asoc iac ión que ex iste entre las  
act iv idades a as ignar y las  que ya son desarro l ladas por  alguna unidad ex istente.  
Se procura aprovechar la exper ienc ia de la  unidad en la ejecuc ión de act iv idades 
re lac ionadas.  
Ej . :  La act iv idad de capac i tac ión a Adminis trac ión de Personal.  
�  POR MÁXIMO USO: 
Se trata de asignar la act iv idad a aquel la unidad que hace máximo uso de e l la.  
Ej . :  La act iv idad de transporte a Ventas.  
�  POR OPOSICIÓN DE INTERESES: 
Se basa en e l cr i ter io de no asignar una act ividad creada para contro lar  la  
ejecuc ión de otra act iv idad, a la unidad que desarro l la la act iv idad que se quiere 
controlar .  
Ej . :  La act iv idad de auditor ia  no debe asignarse a la unidad de Contabi l idad.  
�  POR NECESIDADES DE COORDINACIÓN: 
Cuando dos ac t ividades deben estar  en permanente coordinac ión, aunque no sean 
homogéneas, podr ían excepc ionalmente ser  as ignadas a una misma unidad.  
Ej . :  La act iv idad de compras podrá ser as ignada a Producc ión, en e l caso que la  
mayor ía de las  compras sean de mater ia pr ima. 

 
DETERMINACIÓN DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD:  
Una vez creadas las unidades y as ignadas las ac t ividades, se debe determinar  

la autor idad y responsabi l idad de cada unidad, lo que dará como resultado su 
ubicac ión en la p irámide jerárquica (  en la misma línea hor izontal se agrupan las  
unidades a las cuales se les  ha delegado la misma porc ión de autor idad y han 
asumido la  misma responsabi l idad) .  
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Niveles jerárqu icos:  son pues e l conjunto de unidades que t ienen la  misma 
autor idad y responsabi l idad independientemente de la func ión o act iv idad que 
cumplan.  

Los n ive les  jerárquicos pueden c las if icarse según diversas denominac iones,  e l  
cr i ter io más aceptado se basa en c inco n iveles:  

•  DIRECCIÓN 
•  DIVISIÓN 
•  DEPARTAMENTO 
•  SECCIÓN  
•  SECTOR 

CRITERIO PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS NIVELES JERÁRQUICOS: 
Los nive les jerárquicos indican la ubicac ión de la  unidad en la estructura.  

Generalmente, los d iseños estruc tura les  no ref lejan un esquema que indique 
c laramente esa pos ic ión debido por  ejemplo a:  

-  Los cambios que se operan en e l medio – ambiente.  
-  La fa lta de espec ia l is tas  y unidades espec ia l izadas en la  valoración de 
n ive les.  
-  Las pres iones de grupos de interés  
-  La fa lta  de conc ient ización de la  importancia del problema 

Algunos de los  cr i ter ios que pueden ut i l izarse para su determinación son:  
1.  act iv idad cr i t ica para el  éxi to o logro de los ob je t ivos:  las unidades  
que desarro l lan ac t iv idades que son de impor tanc ia cr í t ica para e l logro de 
los objet ivos deben estar  en un a lto  n ive l jerárquico.  
2.  part ic ipación en las decisiones:  las unidades que par t ic ipan en la toma 
de dec is iones polí t icas se deben d ist inguir  jerárquicamente  de otras  que 
t ienen a su cargo sólo la  ejecuc ión de e l las .  
3.  unidades centra les y unidades delegadas:  cuando ex is ten casos de  
una red de unidades de la misma índole, existen generalmente una unidad 
central  que t iene a su cargo la programación, coordinación y contro l de las  
unidades delegadas.  Esta unidad centra l debe tener un nive l jerárquico  
super ior ,  
4.  funciones sustant ivas y funciones de apoyo: las unidades de 
desarro l lan funciones sustant ivas deben tener n ive l más a lto que las que 
desempeñan funciones de apoyo.   
5.  in ic iat iva y autonomía operat iva:  a lgunas unidades t ienen mayor  
inic iat iva para determinar  sus p lanes y mayor autonomía para e jecutar las ,  
por  los tanto t ienen delegada la autor idad necesar ia,  estas unidades debe 
tener mayor  nive l jerárquico.  
6.  complej idad de la función:  en e l caso de unidades que cumplen 
func iones técnicamente complejas, se les debe otorgar un n ive l jerárquico  
adecuado a la categor ía del personal que actúa en el las .  
7.  unidades de conf ianza:  las unidades que manejan asuntos reservados o 
conf idenc ia les deben tener  un n ive l jerárquico e levado.  
8.  ámbito de cont ro l :  cuando un jefe l lega a l l ím ite de su capac idad de 
control ,  la unidad debe d iv id irse en dos o más unidades 
colocar por enc ima de e l las una unidad super ior  que las  coordine o contro le.  

 
RELACIONAMIENTO DE LAS UNIDADES:  
 
Las unidades resul tantes del proceso de formación de la estructura 

organizat iva, deben interconectarse, unirse, coordinarse, mediante una compleja 
trama de re lac iones.  

Son pos ib le muchos t ipos de re laciones, fundamentalmente, por e l ejerc ic io de  
d iferentes t ipos de autor idad. Sin una d istr ibuc ión coordinada de autor idad entre los 
responsables de las unidades, no se podr ían concretar los objet ivos organizacionales.  

Los diferentes t ipos de re lac iones organizat ivas pueden ser :  
1.  de subordinación o l ineal:  es la que ex iste entre una unidad super ior  y 
otra subordinada d irec tamente. La unidad super ior  delega autor idad a la  unidad 
subordinada y esta a su vez a otra y as í  suces ivamente (como una escala 
interrumpida, pr inc ip io escalar) .hasta formar una l ínea que va desde la cúspide 
hasta la base de la p irámide organizacional .  
2.  de accesoria o  de staf f :  se da entre órganos de l ínea y otros  que t ienen 
por func ión aconsejar e informar a los pr imeros en aquel las act iv idades o 
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campos que requieren de conoc imientos y exper ienc ia técnica espec ial izada 
(Ej . :  Gerenc ia General y Asesor ía Juríd ica).  La natura leza de las re lac iones de 
staf f  es  consult iva.  
3.  funcional o de mando especia l izado:  es la que ex isten ente una unidad 
espec ial izada en determinada func ión y otra unidad no relac ionada 
jerárquicamente, por  la cual  és ta puede rec ib ir  inst rucc iones sobre un 
determinado campo de espec ia l izac ión. La autor idad func ional es  restr ing ida. Si  
no lo  fuera podr ía in ter fer ir  ser iamente con la autor idad de l ínea.  
4.  de serv ic io:  es la  re lación que ex iste entre un órgano con funciones 
aux i l iares y otros órganos que ven fac i l i tada su acc ión por e l apoyo de los  
órganos de servic io.  

Ej . :  Mensajería y las  restantes unidades.  
Pueden darse d iferentes ut i l izaciones de los  órganos de serv ic io:  

-  que la organizac ión no tenga órganos de serv ic io y las ac t iv idades se 
real icen dentro de cada unidad.  
-  que no se cumplan func iones aux i l iares en la organización, pues las  
mismas se compran a otras empresas.  
-  que ex istan d iversos órganos que prestan e l m ismo serv ic io,  
dependiendo de d iferentes unidades.  
-  que haya d iferentes órganos de serv ic ios generales para toda la  
organizac ión.  
-  que se agrupen todas las act iv idades de serv ic io en una unidad 
denominada, generalmente:  Servic ios Aux i l iares.  

5.  de coordinación o co latera l :  es la re lac ión que ex is te entre órganos del  
mismo nivel y se desarro l la para coordinar las ac t iv idades en las que 
interv ienen var ias  áreas.  

Ej . :  unidades de Producc ión,  Ventas y Finanzas.  
6.  de rev is ión:  es la re lac ión que ex iste entre un órgano cuya función es  
revisar o contro lar  s is temát icamente las operac iones real izadas por los demás 
órganos de la  organizac ión o por a lguno en part icu lar ,  para comprobar  que su 
actuación se ajusta a las normas y procedimientos establec idos.  

                         Ej . :  Audi tor ia Interna y las  unidades controladas.  
 
 


